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_Quito, 29 de Mayo del 2017. 

Señora 

Lucia Camacho Rico 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Accionista de la compañía BORDOYCOURIER Y 

SERVICIOS $.A., celebrada el día de hoy decidió de manera unánime relegirla a usted en el cargo 

de Gerente General de la misma, toda vez que ha venido ejerciendo este cargo y que podrá 

ejercerlo por cuatro años más a partir de esta fecha. 

El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial conjunta y 

separadamente con el Presidente, además de las atribuciones contenidas en los estatutos de la 

compañía y la Ley. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el día seis de febrero del año dos 

mil nueve ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, la que fue inscrita en el Registro 

Mercantil a los días seis de marzo del año dos mil nueve. 66) 
A ¡ 

La junta General Universal y Extraordinaria de Accionista lo eligió para este cargo y autorizó al 

suscrito extender el presente nombramiento. Sírvase firmar este documento como razón de 

aceptación. 

Atentamente, 

  

Acepto el nofmbramiento que antecede, en Quito el día de hoy 29 de mayo del 2017. 

' 

Lucia Camachio Rico 

CC: 1724890395-1
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BORDOYCOURIER Y SERVICIOS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CAMACHO RICO LUCIA 
IDENTIFICACIÓN: 1724890551 
CARGO: " | GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 4     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM. 661 DEL 06/03/2009.- NOT. 16 DEL 06/02/2009 RZ. ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRA BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZADEL PROCESO DE INSCRIPCI 3N; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
FECHA DE/EMISIÓN: QUITO, 4 DÍA(S) DEL MES-PRJLINIO DE 2017 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELÉGADA RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE ofeyemene N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
Yao, ¿9 
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